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Quito, a 21 de Enero de 2016 

c.a.p 

Prot. N” 20151701040P000337 

PROTOCOLIZACIÓN DEL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

CON ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

DE LA COMPAÑÍA LEX GALAPAGOS PARTNERS I LLC. 

(EN INGLES CON SU RESPECTIVA 

TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL) 

CUANTIA: INDETERMINADA 

c.a.p 

(DI, 2a; COPIAS)



Secretary of State 
State of Nevada     

      
pa 

Apostille SERA 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country United States of America 

Pays / País: 

This public document 

Le présent acte public / El presente documento público 

2. has been signed by BARBARA K. CEGAVSKE 

a a été signé par 

ha sido firmado po 

e 3. acting in the capacity of NEVADA SECRETARY OF STATE 

| agissant en qualité de 

quien actúa en calidad de 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

est revétu du sceau / timbre de 

y está revestido del sello / timbre de 

  
  

  

    

  

  

  

    
CERTIFIED 
    
  

  

  

Attesté / Certificado 

5. at Carson City, Nevada, U.S.A. 

a/en 

6. the THIRTEENTH DAY OF JANUARY, 2016 

le / el día 

7. by Barbara K. Cegavske, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 

par / por 

8. Number 2016/155/CR 

sous no 

bajo el número 

9. Seal/Stamp: 

Sceau / timbre : 

Sello / timbre: 

  

10. Signature: 

Signature : 

Firma: 

  

Barbara K. Cegavske 

Secretary of State 

  

          L— 
  

NA sd Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where 
| appropriate; the identity of the'seal or stamp which the public document bears. 

Y 
This Apostillé does ho! cstify the:content of the document for which it was issued. 
This Apostille:is'not valid for úse anywhere within United States of America, its territories or possessions. 
  

ROCHA 
Cette Apostil attesté un iguement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, l'identité du 
sceau ou timb e dont.cét acte public est revétu. 
Cette Apostille: e cerfiñle pas Je: Contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Lutilisation de.cétlg Apostille.n'est pas valable en / au Etats-Unis d'Amérique, ses territoires ou possessions. 

== 
Esta Apostilla cegilc ónicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 
identidad del selló o timbre del que el documento público esté revestido. . 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
No es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones. 

  

  

 



CERTIFICATE OF EXISTENCE 
WITH STATUS IN GOOD STANDING 

T, BARBARA K. CEGAVSKE, the duly elected and qualified Nevada Secretary of State, do 

hereby certify that I am, by the laws of said State, the custodian of the records relating to filings 
by corporations, non-profit corporations, corporation soles, limited-liability companies, limited 

partnerships, limited-liability partnerships and business trusts pursuant to Title 7 of the Nevada 

Revised Statutes which are either presently in a status of good standing or were in good standing 

for a time period subsequent of 1976 and am the proper officer to execute this certificate. 

] further certify that the records of the Nevada Secretary of State, at the date of this certificate, 

evidence, LEX GALAPAGOS PARTNERS I LLC, as a limited liability company duly 
organized under the laws of Nevada and existing under and 'by virtue of the laws of the State of 
Nevada since December 6, 2007, and is in good standing in this state. 

Certified By: Christine Rakow 
Certificate Number: C20160113-1898 
You may verify this certificate 
online at http://Www.nvsos.gov/ 

IN WITNESS WHEREOF, L have hereunto set my 
hand and affixed the Great Seal of State, at my' 
office on January 13, 2016: 

BARBARA K. CEGAVSKE 

Secretary of State 
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TRADUCCIÓN 

SECRETARIA DE ESTADO 

ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

CON ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Yo, BARBARA K. CEGAVSKE, Secretario del Estado de Nevada debidamente electo y calificado, 

por la presente certifico que soy, por las leyes de dicho Estado, custodio de los registros 

relacionados a solicitudes de compañías, compañías sin finalidad de lucro, compañías exclusivas, 

compañías de responsabilidad limitada, sociedades limitadas, sociedades de responsabilidad 

limitada y fidecomisos comerciales para el Título 7 de los Estatutos Revisados de Nevada quienes 

actualmente gozan de buena reputación o se hallaban en buena situación por un período 

subsiguiente de 1976 y que soy el funcionario apropiado para suscribir este certificado. 

Además certifico que los registros de la Secretaría de Estado de Nevada, a la fecha de este 

certificado, evidencian a, LEX GALAPAGOS PARTNERS I LLC, como una compañía de 

responsabilidad limitada debidamente organizada bajo las leyes de Nevada y existente bajo y en 

virtud de las leyes del Estado de Nevada desde Diciembre 6, 2007, y se halla en buena situación en 

este estado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado con puño y letra y 

fijado el Gran Sello del Estado, en mi oficina el 13 de Enero de 

2016. 

El Gran Sello de Firma 

Estado del Estado BARBAR K. CEGAVSKE 

de Nevada  ' Secretario de Estado 

Certificado Electrónico 

Certificado Número: C20160113-1898 

Usted puede verificar este certificado 

en-línea en http://www.nvsos.gov/ 

A RT A 
1 

o NOTA TT 

  

Pm 

No Pilar Poveda Reinoso, con conocimiento del idioma inglés por la presente certifico que 

le traducci : que antecede es una versión fiel y correcta del Certificado de Existencia 

Legal y-C úm limiento de Obligaciones de la compañía LEX GALAPAGOS PARTNERS L, LLC. 

    

  

  

    

  

e dr, 

Quito “Eneró 18, 2016 

Dra. P e Tar Áa Andrade 

  

Pilar Poveda Reinoso. 

C.l. 171350820-6 
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- DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701040D00278 | 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MATILDE 

DEL PILAR POVEDA REINOSO SOLTERO(A), mayor de edad, domicilíado(a) en GUITÓ, -portador(aj de CÉDULA 

1713508206, POR sus PROPIOS. BEREGHOS ' en -calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que “antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia: “auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

Si ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del ártículo dieciocho de la Ley -     
     

    

  

presente diligencia se realiza! 

nó Ro se tener ál contenido del docurrierito qué antecede, sobre cuyo textó esta Notaria, 

- Se: archiva copia. QUITO, a 19 DE ENERO DEL 2016, (ts 46). 

Notarial -. El presente feco € 

no asume responsabilidad alguná 

    
CÉDULA: 1713508206 

  

   

  

-NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES *    *"NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO... 
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REPÚBLICADEL ECUA 
XICIÓN GENERAL DE REGISTRO CIN 
TENCACIÓN Y LEDALACIÓN 

  

   

  

     
Bra, Paola Andrade TON O 

Nuño 

  
ERTIFICADO DE VOTACIOS 

903 ELECCIONES SECCIONALES 11-FEB-2013 

003 -0074 1713508206 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

POVEDA REINOSO MATILDE DEL. PILAR 

PICHINCHA 
PRCAANCIA CERCUNSCRIPCION 2 
QUITO . SAR JUAN 6 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 
- — e "7 

e e - = LA JUNTA 

RAZON: De contormidad con el numeral cinco 

- del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

    
BRADE TORRES Dra. PAD 

MOÓOTARIA CUADRAGESIMA



  

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Alfredo Gallegos Banderas, 
el día de hoy y en siete fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria 
Cuadragésima de Quito a mi “cargo, protocolizo EL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA LEGAL CON ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA LEX GALAPAGOS PARTNERS 1 LLC. 
(EN INGLES CON SU RESPECTIVA TRADUCCION AL IDIOMA ESPAÑOL), 
que antecede, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 
fe.- Quito, a los veintiún días del mes de enero de dos mil dieciséis.- 

    “PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veintiún días del mes de 

enero de dos mil dieciséis.- 

      OLA ANDRADE TORRES 

        

Dra. Pecta Andrade Torres


